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    N° 640-2022-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 27 de diciembre de 2022. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Informe N° 091-2022-UNF-PCO-OPP-UM de fecha 21 de diciembre de 2022; el Informe Nº 
590-2022-UNF-PCO-OPP de fecha 21 de diciembre de 2022; Acta de Sesión Ordinaria de 
Comisión Organizadora, de fecha 23 de diciembre de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, mediante Informe N° 091-2022-UNF-PCO-OPP-UM, de fecha 21 de diciembre de 2022, 
la Jefa de la Unidad de Modernización informa a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
que, la Universidad Nacional de Frontera (UNF), en aras del cumplimiento de la Norma Técnica 
N° 001-2018-SGP, “Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las 
entidades de la administración pública”, y en pro de la mejora de la gestión de la calidad 
académica e institucional, la Unidad de Modernización conjuntamente con la Oficina de Gestión 
de la Calidad a través del Proyecto “Mejoramiento del servicio de gestión de la calidad 
académica en la Universidad Nacional de Frontera” - CUI 2447546, se encuentran trabajando 
en la implementación de la Gestión por Procesos. En este sentido, se remite la Propuesta de 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
Av. San Hilarión N° 101 - Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Distrito y Provincia de Sullana 
 
 
 

www.unf.edu.pe 
 
 

     RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

 

 

 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Página | 2 

Mapa de Procesos de la UNF, actualizada por los responsables, y sea elevado a la Comisión 
Organizadora para su respectiva “validación”, requiriéndose se emita el acto resolutivo 
correspondiente, el mismo que significa la herramienta fundamental para la continuidad del 
proceso. 
 
Que, con Informe Nº 590-2022-UNF-PCO-OPP, de fecha 21 de diciembre de 2022, la Jefa de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a Presidencia de Comisión Organizadora, la 
Propuesta de Mapa de Procesos de la UNF, actualizada por los mencionados responsables, 
para su respectiva “validación” por los miembros de la Comisión Organizadora, y, se emita el 
acto resolutivo correspondiente, el mismo que significa la herramienta fundamental para la 
continuidad del proceso. 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de diciembre de 2022, se 
aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU, 244-2021-MINEDU y 055-2022-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Mapa de Procesos de la Universidad Nacional de 
Frontera, que como anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias académicas y 
administrativas pertinentes para su conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 



M01. Formación Integral

M02. Investigación, Desarrollo e Innovación

M03. Responsabilidad Social Universitaria

E01. Gobierno de la 
Universidad

E02. Gestión Integrada 
para la Mejora

E03. Planeamiento y 
Presupuesto
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A01. Gestión de Ejecución 
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A03. Gestión de Bienestar 
Universitario
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E05. Cooperación y 
Relaciones 

Internacionales 

A02. Gestión de Talento 
Humano

A04. Gestión 
Abastecimiento

A05. Gestión de 
Mantenimiento y Transporte

A06. Gestión de Tecnologías 
de la Información

A07. Gestión de Asuntos 
Jurídicos y legales

A08. Gestión de Servicios 
Académicos 

A09. Gestión Financiera

Necesidades Recursos

Necesidades Recursos

A10. Gestión Documentaría
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